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SANTIAGO DE CALI, VEINTIUNO  (21) DE SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha ya se encuentran debidamente notificada la parte 

demandada  y que por parte de  LA PREVISORA S.A. fue planteada la objeción al 

Juramento Estimatorio, el despacho considera procedente darle el respectivo 

trámite, por lo que se correrá traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

demandante, a fin de que aporte o solicite las pruebas pertinentes, conforme lo 

establece el art. 206 del C.G.P.  

 

Así mismo, y dado que tanto LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

como DH ECOAMBIENTAL S.A.S. ESP en la contestación de la demanda 

formularon excepciones de mérito, el despacho de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 370 del CGP, ordenará que por secretaría se corra el traslado de la forma 

prevista en el artículo 110 Ibidem.     

 

Finalmente, en cuento a la solicitud de la parte actora de tener por notificado al 

demandado ARMANDO MOSQUERA MOSQUERA, debe manifestar el despacho 

que ya se encuentra notificado.  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente los escritos allegados por la parte actora de 

fecha 31 de agosto y 18 de septiembre de 2023.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la objeción al juramento estimatorio presentada 

por el apoderado judicial de la demandada LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, a la parte demandante por el término de cinco (5) días, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR correr traslado por secretaría, por el termino de cinco (05) 

días a las excepciones de mérito presentadas por los demandados LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y DH ECOAMBIENTAL S.A.S. ESP en los términos 

del Art. 370 del Código General del Proceso y conforme el artículo 110 Ibidem.    
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No.152 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 
Secretario 
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